
RESOLUCION DEL INSTITUTO NACIONAL DE CARNES #17/026 DE 16 
DE MARZO DE 2017 

-Se establece régimen de facilidades de pago de las tarifas que se otorgan por 
las autorizaciones específicas en carnicerías. 
 

VISTO: Los valores vigentes para el cobro de tarifas por las autorizaciones 
específicas que otorga el Instituto a las carnicerías fijados por Resolución 

#166/95 de 24 de noviembre de 1995 y modificativas. 
 
CONSIDERANDO: Pertinente unificar el régimen de facilidades para el pago 

de dichas tarifas, con las que se cobran por concepto de habilitación y 
renovación de habilitación de carnicerías, atendiendo al hecho de que cuando 

se renuevan éstas, deben renovarse aquellas. 
 

ATENTO: A lo expresado y a lo establecido por el artículo 15, literal E) del 
Decreto-ley Nº 15.605, de 27 de julio de 1984. 
 

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE CARNES 
R E S U E L V E 

 
1º) Los titulares de los comercios de carnicería que se encuentren al día con 

sus obligaciones para con el Instituto y presenten en tiempo y forma la 

solicitud y documentación pertinente con la finalidad de que se les 
otorgue alguna o todas las autorizaciones específicas a que hace 

mención el numeral 3.5. de la resolución #166/95 o de renovar las 
autorizaciones vigentes por el vencimiento del plazo de las mismas, 
podrán abonar hasta en cinco (5) cuotas mensuales, iguales y 

consecutivas el valor de cobro establecido para las autorizaciones 
específicas o renovaciones de que se trate, debiendo cancelar la primera 

de ellas en el momento de presentar la gestión. 
 
2º) Las cuotas se establecerán en Unidades Reajustables del Banco 

Hipotecario del Uruguay. 
 

3º) La falta de pago puntual de una cualquiera de las cuotas hará caducar 
automáticamente las facilidades, haciéndose exigible automáticamente 
la totalidad del saldo impago más el recargo del 1% (uno por ciento) 

mensual, sin que sea necesario declaración expresa en tal sentido, ni 
acto judicial, ni extrajudicial alguno. 

 
4º) El plan de facilidades se perfeccionará con la comunicación al interesado 

de las cuotas y fechas de pago otorgadas (duplicado del formulario de 

solicitud). 
 

5º) Comuníquese a las Gerencias de Asuntos Legales y Administración y 
Finanzas. 

 

6º) Pase a la Gerencia de Administración y Finanzas, a sus efectos y a 
conocimiento de la Gerencia General. 

 

Firmado: Ing. Agr. FEDERICO STANHAM, PRESIDENTE, INSTITUTO 
NACIONAL DE CARNES. 


